
A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE GLOBAL SOLVE S.A. 

De conformidad con lo dictado en la Ley de Compañías, artículos 274 al 281 
y como comisario de GLOBALSOLVE S.A reaticó la revisión de los estados 
financieros así como los Iubros sociales y las políticas contables aplicadas por 
la empresa durante el ejercicio económico del 2012. 

Los documentos mencionados son de responsabilidad de la Administración de 
la Empresa y mi responsabilidad es opinar sobre los estados financieros en la 
revisión efectuada y el grado de sazonabílidad con que han sído elaborados, 

EN MI OPINION 

La admmnistración ha cumplido con las normas legales, estatutarias y 
reglamentorias, así como también con las resoluciones de la Junta General y 
del Directorio. 

Las transacciones contables han sido llevadas adeciradamente para permitir la 
elaboración de estados financieros de acuerdo a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados y en concordancia con las sesoluciones vigentes en el 
país guardando consistencia con el afo anterior. 

La Corespondencia, Libros de Actas de Junta General, Libros Sociales, 
Comprobantes y Libros de Contabilidad están actualizados, se llevan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legalos vigentes. 

El cesultado del 2012 presenta una utilidad neta de US$ 9.676,29 

El Patrinonio total de la empresa registra un vafor de 1588 101,60 incluyendo 
el resultado del año 2012, 

Analizada la documentación presentada, mo se detectó la existencia de 
problemas adwímstrativos que ameriten realizar Diras provisiones en los 
estados finansieros. 

La empresa ha cumplido con todas sus obligaciones tributarias y sociales, por 
tanto, no exssis ningún riesgo que genere problemas postersores 

Los procedimientos de control mterno implementados por la admunistración de 
la Compañía son adecuados y ayudan a dicha adiimslración a tener un grado 
sazonsble de seguridad de que los activos están salvaguardados contra pérdida 
por uso e dispusición no autorizada



De esta forma he dado cumplimiento a lo 
nombrarme como Comisario de la empresa, 

Agradezco su confianza 

Atentamente, 

a JE LA VEGA 
CE 1711000677 
COMISARIO 

  

íspuesto por la Junta. General al 

 


